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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2021 DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y 
ATENCIÓN HUMANITARIA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICO EL CRÉDITO 
DISPONIBLE Y LA DISTRIBUCIÓN DEFINITIVA DE LOS CRÉDITOS DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE 
INTERÉS GENERAL EN MATERIA DE EXTRANJERÍA, DESTINADAS A LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES, ASI COMO A 
FAVORECER LA CONVIVENCIA Y LA COHESIÓN SOCIAL, COFINANCIADAS POR 
FONDOS DE LA UNION EUROPEA, REALIZADA POR RESOLUCIÓN DE 3 DE AGOSTO 
DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL Y ATENCIÓN HUMANITARIA 
 
Advertido error en la resolución de 26 de octubre de 2021 de la Dirección General de 
Programas de Protección internacional y Atención Humanitaria, por la que se hace público el 
crédito disponible y la distribución definitiva de los créditos de la convocatoria de 
subvenciones para el desarrollo de actuaciones de interés general en materia de extranjería 
destinadas a la defensa de los derechos humanos de las personas migrantes, así como a 
favorecer la convivencia y la cohesión social, cofinanciadas por fondos de la Unión Europea, 
realizada por resolución de 3 de agosto de 2021 de la Dirección General de Programas de 
Protección Internacional y Atención Humanitaria, se procede a efectuar la siguiente 
rectificación: 
 
Donde dice: 
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado 
 
 
Debe decir: 
 
 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Base 
de Datos Nacional de subvenciones 
 

 
 
Madrid, 2 de noviembre de 2021. La Directora General de Programas de Protección 

Internacional y Atención Humanitaria. Mª Teresa Pacheco Mateo-Sagasta 
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CSV : GEN-6562-425b-ed02-b546-495f-1196-e2e9-8131

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA TERESA PACHECO MATEO-SAGASTA | FECHA : 03/11/2021 15:27 | Sin acción específica


		2021-11-04T09:49:04+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




